
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-592 
PROCESO: DIVORCIO 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Infórmese cuál fue el último domicilio común de CARLOS ENRIQUE 

SIERRA ARRUBLA y SANDRA PATRICIA ÑAÑEZ ORTIZ, y si el demandante lo 
conserva, informando para el efecto la dirección y ciudad. - Art. 28 de C.G de. P. 

 
2.- Indíquese la ciudad de la dirección reportada para notificaciones del 

testimonio relacionado en el inciso primero. 
 
3.- Alléguese copia de la Escritura Pública N° 1742 de 3 de junio de 2010 y 

628 de 26 de mayo de 2017, como quiera que se relacionaron en el acápite de 
pruebas documentales, pero no obran anexas al libelo.  

 
4.- Agréguese en la relación de pruebas documentales el certificado de 

tradición N° 001-617083 y certificado de Secretaría Distrital de Movilidad de 
Medellín del vehículo de placa DLY458 que obran a anexos a la demanda. 

 
5.- Aclárese el canal digital de notificaciones de la demandada, como quiera 

que se evidencia que en el acta de conciliación N° 3563 de 2018 se relacionó el 
correo patonanez@gmail.com, mas no pattonanez@gmail.com. 

 
6.- Alléguese poder indicando de forma correcta el nombre del demandante 

como quiera que quedo registrado como CARLOS ENRIQUE SIERRA ÑAÑEZ y 
con la manifestación expresa del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 (“En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó mediante memorial-poder debe 
realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

- Art. 5° ibídem. 
 
7.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de los 

cónyuges CARLOS ENRIQUE SIERRA ARRUBLA y SANDRA PATRICIA ÑAÑEZ 
ORTIZ, con sus respectivas notas marginales que denote su estado civil. 

 
 



8.- Se demuestre el cumplimiento de la exigencia del inciso quinto del artículo 
6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”), permitiendo verificar 
cuál fue el documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 
9.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
9.1-. Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso quinto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
enviar por medio de electrónica copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál fue 
el documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 93 

 

Hoy 6 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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